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Ciudad de Méxic o, a28 de agosto de 2019

oFI CIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 00BIB / 20L9

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ALCA/CA/25I/20L9 de fecha 26 de agosto de 201,9, signado por el
C. fosé Muñoz Vega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de lztapalapa,
mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSRPA/CSP / t3s0 / 20Le.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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Lic. fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gcstión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios: 8668/6523
C. fosé Muñoz Vega, Coordinador de Asesores en la Alcaldía de lztapalapa,
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Coordinación de Asesores
20r8- 2()21

Ciudad de México, a 26 de Agosto del2019

ALCA/CA/2s1t2019

Asunto: Respuesta al Oficio No. SG/DGJyEL/PA/GPCU1410.112019

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ
Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina, adjunto la
información de las acciones realizadas por la alcaldía de lztapalapa, requerida en el punto de
acuerdo identificado con el número de oficio MDSRPA/CSP/1350/2019, aprobado por el pleno
del Congreso de la Ciudad de México, de fecha 24 de julio de 2019, en el que exhorta a las
Alcaldías de la Ciudad de México a que, en Coordinación con la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda, y la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, procedan a
identificar las construcciones que sobrepasan los niveles permitidos de construcción en la
Ciudad, con la finalidad de implementar cuanto antes la sanción administrativa
correspond iente, misma que derive en la posterior demolición de la obra excedente construida
ilegalmente.

n otro envío un cordial saludo
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Alcaldía lztaPalaPa
Dirección Generalde Obras y Desanollo Urbano

Coordinaciôn de Obras y Desanollo Urbano

Subdirecciôn de Licencias y Uso de Suelo

tfapalapa, a22de agosto de 2019
No. de Oficio SLUS/ 230 r20f I

ASUNTO: SE ENV¡A lf.¡fOnUlCÉt¡
¡osÉ murózvEGA
COORDINADOR DE ASESORES
DE LA n¡-ca¡-ol¡ ETAPALAPA
PRESENTE.

En atención a su oficio ALCA/CA/218t2019 de fecha 06 de agosto de 2019; a través del cual solicita infurmar

soore ias acclones que desarroiia ta Ricaiora, cierivado cjei acueroo aprobaoo por el congreso oe ia Ciuoao oe

México, en el que se exhorta a que procedan a identificar las construcciones que sobrepasan los niveles

permitidos de construcción en la ciudad, con la finalidad de implementar cuanto antes la sanción administrativa

conespondiente, misma que derive en la posterior demolición de la obra excedente construida ilegalmente.

Al respecto le informo que derivado de su solicitud y de acuerdo a las atribuciones conferidas a la DirecciÓn

General de obras y desanollo urbano en el AcrJEnDo poR EL QUE sE DELEGA EN EL TITIJI-AR DE L,4 OnnCuóN

GENERAL DE OBNAS Y DESARROLLO I]RBANO, EL EJERCICrc DINECTO DE L/IS FACULTADES QUE SE INDICAN

F¡øcclón y Emitir aurorizaciones de ruptura de bonquetas, obras que no requieren mandestación de construcción ni licencia

especíal, uso y ocupación, registro de obra ejecatada y regulorización de vivienda por acuerdo; publicado en la Gaceta

Oficialde la Ciudad de México el 10 de enero de 2019; corresponde a la DirecciÓn Generalde obras y Desarrollo

Urbano la de registrar obra ejecutada y/o regularizar Vivienda.

Deãcuerdo con lo anterior y derivado de la atención a diversos expedientes de la Procuradurla Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial(PAOT), mediante los cuales ha solicitado a la Dirección Generalde Obras y Desarrollo

Urbano lo siguiente:

'...conesponde a ta Dirccción Gene¡atde Obras y Desanolto Ufuano de lztapalapa considerar ante

una soticitud del desanoltador detReglstro de Obn ejecutada y/o acueño de Regularización patra el

inmueble objeto de la denuncia, negar su autorización... hasta en tanto se cumpla la zonificaciÓn

apticabte at prcdio conforme al Prcgrama Detegacional de Desanollo Utbano.-."

De lo anteriormente planteado le informo que la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano ha recibido

once expecJientes de la pAOT clonde ha solicitado negar autorización de registro de obra ejecutada o de

regularización de vivienda, los cuales se encuentran en la siguiente situaciÓn:

Expediente PAOT Solicltud Egtatus Observaciones

PAOT-201&71SSOT-287

lnstrumentar las acciones
legales procedentes a fin
de dejar sin efectos el

Acuerdo por el gue se

otorgan facilidades

administrativas pa'a la

vivienda folio 250 y número

de registro REG-

ACDOt250l2018/09

Se solicitô a la Dirección

General Jutídica se inicie

Juicio de Lesividad

En proceso

PAOT-201 8-1 330-50T-563
Negar autorización de

registro de obra ejecutada
ylo Acuerdo de

No se ha presentado en la
Dirección General de

Obras y Desanollo Urbano

Se negará la solicitud

hasta en tanto 3e cumPla
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SUBOIRECCIÓN DE LICENC]AS Y USO DE SUELO

Lrtcrrl Rlo Churubt¡lco y EJo I gt¡r Col. S¡n Jo!Ö Aculco
c.P.o¡¡tl0
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Alcaldía lztaPalaPa
Direcciôn Generalde Obras y Desanollo Urbano

Coordinaciôn de Obras y Desanollo Urbano

Subdirección de Licencias y Uso de Suelo

Regularización de

Vivienda hasta cumplir con

la zonificaciôn aplicable

Registro de Obra

Ejecutada o Acuerdo de

Reguladzación de

Vivienda

con la
aplicable

zonificación

HAU I -¿U lO-J I rtt-Ð\' I - I O¡l'

Negar autorlzación de

registro de obra eJecutada

v/o Acuerdo de

RegularÞaciôn de

Vivienda hasta cumplir con

la zonificación aplicable

No se ha presentado en la
Dirección General de

Obras y Desanollo Urbano
Registro de Obra

Ejecutada o Acuerdo de
Regularización de
Vivienda

Se negará la solicitud

hasta en tanto se cumPla

con la zonificaciôn

aplicable

PAOT-201 8-304+SOT- 1 304

Negar autorización de

registro de obra ejecutada
ylo Acuerdo de

Regularización de

Vivienda hasta anmplir con

la zoniñcacil5n aplicable

No se ha presentado en la
Dirección General de

Obras y Desanollo Urbano

Registro de Obra
Ëjecuiada o Acuerdo de

Regularización de

Vivienda

Se negará la solicitud

hasta en tanto se cumPla

con la zonificación

aplicable

PAOT-2018-14-S0T-6

Negar autorizaciôn de

registro de obra ejecutada
ylo Acuerdo de

Regularización de

Vivienda hasta cumplir con

la zonificación aplicable

No se ha presentado en la
Dirección General de

Obras y Desanollo Urbano
Registro de Obra
EJecutada o Acuerdo de
Regularizacion de
Vivienda

Se negará la solicitud

hasta en tanto se cumPla

con la zonificacién
aplicable

PAOT-201 8-31 72-SOT-1 380

Negar autorización de

registro de obra ejecutada
ylo Acuerdo de

Regularización de

Vivienda hasta cumplir con
la zoniftcación aplicable

No se ha presentado en la
Dirección General de

Obras y Desanollo Urbano

Registro de Obra

Ejecutada o Acuerdo de

Regularizaclôn de

Vurenda

Se negará la solicitud

hasta en tanto s6 cumPla

con la zonificación

aplicable

PAOT-201 8-37 22-SOT - 1 624

Negar autorización de

registro de obra eiecutada
ylo Acuerdo de

Regularización de

Mvienda hasta cumplir con

la zonifi cación aplicable

No se ha presentado en la
Direcciôn General de
Obras y Deeanollo Urbano

Registro de Obra

Ejecutada o Acuerdo de

Regularlzación de

Vivienda

Se negará la solicitud
hasta en tanto se cumPla

con la zonificación

aplicable

PAOT-2o1 &3572-SOT-1 584

Negar autorización de

registro de obna eiecutada
y/o Acuerdo de
Regularización de

Mvienda hasta cumplir con

la zonificación aplicable

No se ha presentado en la
Direcciôn General de

Obras y Desanollo Urbano

Registro de Obra
Ejecutada o Acuerdo de
Regularización de

Vivienda

Se negará la solicitud

hasta en tanto se cumPla

con la zonificación

aplicable

PAOT-201 &-2398-SOT-999
Negar autorización de

registro de obra ejecutada
No se ha presenl,ado en la

Dirección General de
Se negará la solicitud
hasta en tanto se cumPla

@! ww-Þrapãlâpt-cdm¡.qolt.mx
El @¡¡c-l:t-t¡.tâtt. SUBDIRECCION OE LICEI{CIA8 Y USO DE SUELO

L¡bfll Rlo churubulco y E¡8 E 8ur Col' 8rn JoL Aculco
C.P.0¡¡tt0
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Alca ld ía Iztapalapa
Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano

Coordinación de Obras y Desanollo Urbano

Subdirección de Licencias y Uso de Suelo

PAOT-201 8-404-SoT- 1 64

Aunado a lo anterior de enero de 201g a la fecha se han recibido los siguientes trámites, cabe aclarar que ninguno

está relacionado con los expedientes PAOT arriba mencionados.

Sin más por el momento, enviarle un cordial saludo.

ATENTAi'IENTE
LA SUBDIRECTORA DE

Y USO DE SUELO

i r.

ARQ. AMÉRICA DE LEÓN HERNÁNDEZ

(:t w-* tzl¡r'..11¡tr¡r (:.lI¡i ttol! rr¡x

rJ (d¡Alc lzlar'ol¡rp¡r
f J a¡c¡ra¡o l2rr¡Þ¿tlñltó
Lll seo¿ 4140 r:or¡'rrrrla(lor

Mrra Xrmåm Josefiru Guæán cuevas. d"-¿i¿iiá pnJ¡iri. ¿å'là ¡ii"r¿i" - Én ât€món a la cédula 6449

Arq RatJ Bawllo Luuæo, Orrsclor Gfioral ó6 Obàs y' Dê6*iôlb Urttam. ' Para su @l@miento
lng Edga Àotarìdro Bsm€nlos Galvån. D¡eclo¡ ds obras y Dosrrollo urb-arc ' En âte@ón 8l coDU/0230i2019

C."p¡r"tiapó lfan¡re¿, Ensg6da d6 ta Otrona de Ofioalia do Partas - En ålerciôfl âl loho rúmro 4270

SUBDIRECCIÓN DE LICENCIAS Y USO DE SUELO

Lâtorel Rlo Churubusco y Ele 6 Sur Col. San JosÓ Aculco
C.P.09¡110

ylo Acuerdo de

Regularización de

Vivienda hasta cumPlir con

la zonificación aplicable

Obras y Desarrollo Urbano

Registro de Obra

Ejecutada o Acuerdo de

Regularización de

Vivienda

con la

aplicable

zonifìcación

Negar autorización de

registro de obra eieculada
ylo Acuerdo de
D^^',l^'i-a¡iÁn á¡
-UgU¡ü¡ i¿dviw¡ ¡ vù

Vivienda hasla cumplir con

la zonificación aplicable

No se ha presentado en la
Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano

Registro de Obra

Ejecutada o Acuerdo de

Regularización de

Vivienda

Se negará la solicitud

hasta en tanlo se cumPla
r^ ,^ñ¡fi^.^iÁ^æii rú

aplicable

PAOT-zo't 9-93-DEDPOT-ôO

Negar autorización de

registro de obra ejecutada
ylo Acuerdo de

Regularización de

Vivionda hasta cumPlir con

la zonificación aplicable

No se ha presentado en la
DirecciÖn General de

Obras y Desarrollo Urbano

Registro rJe Obta

Ejecutada o Acuerdo de

Regularización de

Vivienda

Se negará la solicitud

hasta en tanto se cumpla

con la zonificaciÓn

Trámite Estatus
Número de

irámites
Observaciones

Registro de
Ejecutada

Obra
Autorizado 1

El único trámite autorizado cumple

con la zonificac¡ón aplicable

Registro de Vivienda Por
Acuerdo

Rechazado 5

De los cinco trámites rechazados, dos

de ellos se rechazaron por no cumplir

con la zonificaciÖn aPlicable.

Autorizado 6
Los seis trámites autorizados
-. -- - t- -uur r rl,flct I con ia zonificación aPiicabie
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